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AiZ• 	 - NUM: 1117.--JUEVg5-16,7DE 'MA--e) : DE 1.912 '

DE LA

P.R VINGIR DE GO
Artículo 1. 0 Lasleyes obligarán ¡die. Península, is-

las Baleares y,Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día pie termina'la inser-
ción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. .2.° La ignorancia de las , leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art:S.° -Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrnrio.---(05digo civil vigente).
_ Real decreto 6 instrucción de 24 de Enero de 1905.
Artículo 23. Las Co . poraciones provinciales y alai-
cipaies abonarán, en primer t6rn-iino, aj Notario 6 Nätá-
rios . que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los sugleinentos adelantados por los mis-

así como 'lbs `dereehös de inserción de los anuncios
en 'los periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rernatante, si lo Iu41.?i,eje, del importe total de los referi-
dos tastos,.de cuyo cergo son, con arreglo á llo dispues-
'td-en le regla 8.2-del'art. 8.°
isewep~morsuaswfflisingetemeeeeuneept

?VERA DX .iÓRDOBA Pesetas

Un mes. . 	 • . 3 	 Un rnes. .
Trimestre. 	 • . 8 25 Trimestre.
Seis Meses; • . . 16 50 eis meses.
Un año. . • . • 33 	 .

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los alas, excepto los domingos.

NqT4 IMPORTANTE.--Inmediatamente 'que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban- este BOLICTIN dis
pondrán- se fije uh ejemplar en etsitiol de costum-
bre, donde permanecesá i hasta el recibo del número si-
guiente.

DOBPI 	 lo noertado
1,,aequeo

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los nóMeros de este
Bourriii, coleccionados para su encuadernación, que de•
berá verificarse al final de cada ano.

AD VERTENCIA.—Conforme con la condición
4.' del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio
que sea á instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25'' ääntimos de pe-
seta por línea 6 parte de ella, y la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

-71-11f(1
SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas

• . 	 4
• • . 11 25
• . .. 22 , 50
• .

	 <4~foliii~

V. E. muchos años. Madrid 11 de Mayo provea, si procede, en el turno libre las
dei912.—Luque. 	 tres plazas mencionadas.
Señor .... 	 De Real 'orden lo digo ä V. I, para su

conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de á V. t. muchos arios. Madrid 29 de

Ministerio . de Instrucción Pública 	 Abril de 1912.—P. O., Rivas.
Y BELLAS ARTES 	 : Señor Director general de Primera ense-

ñanza.

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

(Gaceta del día 15 de Mayo)
S. M. el REY Don ' Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia y SS, AA. RR. el Príncipe
de Asturias é infantes Don Jaime, Doña
Beatriz y Doña María Cristina, continúan
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la AuguSta Real Familia.

Ministerio, de la Gobernación

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 2 de Mayo

de 1911- ne aprobaron las bases de orea.--
nización del IX Congreso -Internacional
de Hidrología, Climatología y Geología,
disponiéndose en la primera de ellas que
dicho Congreso se celebrase en esta : C.or-
te, desde el 15 al 22 de Octubre del año
actual.

A pesar de los ímprobos desvelos del
Comité de organización, no ha sido posi-
ble desarrollar en el tiempo transcurrido
los necesarios trabajos que tan importan-
tísimo acto requiere, para llevarlo ä cabo
con la brillantez que la riqueza Hidroló-
gica, Climatológica y Geológica de Espa-
ña merece, y en su virtud, el Ministro que
suscribe, de acuerdo con el Consejo de
Ministros, tiene la honra de someter á la
aprobación de V. M. el siguiente Real de-
creto.

Madrid 30 de Abril de 1912.—SESImt:
A L. R. P. de V. M., Antonio Barroso
Y Castillo.

REÁL DECRETO
De conformidad con Mi Consejo de'Mi-

nistros, y á propuesta del de la Goberna-
ción,

Ve:To en disponer lo siguiente:
El IX Congreso Internacional de Hj-

drología, Climatología. y Geologia,,que
debía celebrarse en esta Corte desde el
15 al 22 de Octubre del , corriente afici?
queda aplazarlò para iguales fechas di
1913.

Dado en Palacio ä treinta de Abril de
rail novecientos.doce.—ALFONSO.=El
Ministro de la gobernación, Antonio B.9k.
rroso y Castillo.

Ministerio de la Guerra

REAL OREN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la consulta del Pre-

sidente de la Comisión mixta de Reclu--
tarniento de Gerona, referente ä la clasi-
ficación que debe darse ä los mozos que
resulten exceptuados del servicio en filas,

El REY (q. D. g.) se ha servido resol-
ver que los mozos que obtengan ,dicha
clasificación por estar comprendidos en
los artículos 89, 326 y 328 de la ley de
Reclutamiento de 27 de Febrero último,
se les clasifique como rsoldadosD, según
previene el articulo 107 de la misma, pe-
ro con la nota de cexceptuados del servi-
cio en filas», para que con esta clasifica-
ción figuren en la relación á que se refie-
re el número 3. 0 del artículo 192 y en el
estado número 1, que se acompañan á las
Instrucciones provisionales de 2 de Mar-
zo último para la aplicación de la citada
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde ä

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el oficio de laPresi-

dencia del Tribunal de oposiciones á pla-
zas de Profesoras de Labores de Escuelas
Normales de Maestras, consultando acer-
ca de las plazas que ha de proveer:

Resultando que en la Real orden de 5
de Qctubre último, publicada en la Gace.
ta del 20 4e,19,s ,mismos, en que se dispo-
nía que se anunciaran ä o posición las
plazas de-Profesoras num .eiarias de laS
Escuelas Normales de Castellón, Cuenca
y Segovia, por un error de copia se men-
cionó la de Castellón entre las que habían
de proveNse por turno libre, en vez de le
de Cuenca, ja cual aparece omitida en di-
cha Real orden:

Resultando que, aunque en los anun-
cios de convocatoria que en la misma
Gaceta publicó esa Dirección General,
en cumplimiento de dicha Reajorden se
determina que se han de proveer por tur-
no libre las plazas de Cuenca y Segovia, y
en el de Auxiliares la de Castellón,
chas de las aspirantes solicitaron indistin-
tamente unas y otras:

Resultando que no se-ha presentado
instancia alguna al turno de Auxiliares:

Considerando que es de urgente nece-
sidad para los intereses generales de la
enseñanza que los cares, del Profesorado
estén provistos en propiedad,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido ä len
disponer que el Tribunal de referencia

Subveeretaria

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita pe
el Arquitecto don Enrique Repullés y Se-
garra en concepto de opositor al concur-
so anunciz. do 'para la presentación de pro-

. yectos del edificio que ha de construirse
para Escuela de Veterinaria, de Córdo-
ba, en súplica de que se amplíe en veinti-
cuatro días el plazo para la presentación
de proyectos, atendiendo ä no haberte-
nido los opositores de esta 'localidad los
antecedentes necesarios hasta veinticuar„.
tro días después del día en que comenza-_
ron ä contarse los tres meses que fijan las
condiciones del concurso:

Resultando de los antecedentes que
obran en este Ministerio, que el plano
base del concurs no pudo estar expuesto
al público en la fecha que designaba el
anuncio de la Gacela por no haberse re-
cibido oportunamente:

Considerando que la solicitud del Ar-•
quitecto señor Repullés es atendible y en
nada perjudica al Estado ni á tercera per-
on

Esta Subsecretaría ha acordado airi=

sona,

pliar el plazo para la presentación de los
croquis 6 anteproyectos del referido con-
curso en veinticuatro días más del plazo
fijado.

Dios guarde á V. I. muchos años,:.11,13-•
drid 20 de Abril de 1912.—El Subsecre-
tario interino, Altamira.

Señor Presidente de la Junta facultativa
de Construcciones civiles.

Ministerio de Cultura 2024



A Todas las traslaciones de dominio

I
cuya inscripción se haya solicitado hasta

1 el día 30 de Abril ¡Rimo.
B Las altas y bajas que se hayan

! acordado 6 se acuerden por esta Oficina
I 	

seanacomunicadas hasta dicha fecha, así
como las que por terminar exenciones
temporales deban incluirse, prévios trá-
mites legales, según preceptúa el artículo

50 del Reglamento de 30 de Septiembre
de 1885.

2.' Al figurar
traslaciones, harán

4,prden que en él corresponda al solicitan-
> • te, el del amillaramiento, sus apellidos y

en los apéndices las
constar el número de

Por

cate;
reglaa: I:
taráfia bu,

prece
Con tr

marc

Te//o

Extra(
este
Alar
que'
prev E

Mun

2	 139.4ETII•1; OFIgAL DÉ L&PROYINÇIA DE CORDOBA

! Señor Presidente del Tribunal de oposi-

dones ri laa Cátedras de Psicología del 4

l 	 Instituto de Figueras. 	 )i

I Relación de los opositores ä la Cátedra .
-ea.cle Psicología del Instituto de Canarias

Real, Murcia y ,ii,,,. y Soria, agregadas á la de igual asigna-
! tura del de Figueras (turno libre).

a 	 i

:
i
1

Ilmo. Sr.: Terminado el plazo de admi-
sión de instancias á la convocatoria espe-
cial para proveer, en turno libre, una Cá-
tedra de Matemáticas del Instituto de
Córdoba, agregada á la de igual asigna-
tura de los de Ciudad
Pamplona,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu-
blique en la Gaceta la lista de los aspi-
rantes admitidos y se remitan á ese Tri-
bunal los expedient es de los opositores á
los efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 9 de Mayo de 1912.—E1 Subsecre-
tario, Rivas.
Señor-Presidente del Tribunal de oposi-

cionesa-e,las Cátedras de Matemáticas
de los Institutos de Ciudad Real, Mur-
cia y Pamplona.

Relación de los opositores á la Cátedra
de Matemáticas del Instituto de Córdo-
ba, agregada á las de igual asignatura
de los de Ciudad Real, Murcia y Pam-
plona (turno libre).

D. Vicente Gallart Valera
Mariano Hernández Toledano

	 (
.3E->Manuel González Jiménez

Tomas Horcada Tapia
Mariano Claver Sa!as
Julio Hernández Hetnández
Miguel Labarta y Labarta.
José Pérez Guzmán
Julio Palacios Martínez
Antonio Tuñón-ade Lara

Excluido
D. Vicente Francia Manjón (falta de do-

cumentos).

Ilmo. S.: Terminado el plazo de ad-
misión de instancias á la convocatoria es-
ecial para proveer, en turno de , Auxi-

liares, la Cátedra de Psicología del institu-
to de Coruña, agregada á las de igual
asignatura de los de Ciudad Real, Cuenca
y Santander,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu-
blique en la Gaceta la lista de los aspi-
.antes admitidos y se remitan á ese Tri-
bunal los expedientes de los opositores á
Jos efectos procedentes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma-
drid 9 de Mayo de 1912.—E1 Subsecre-
tario, Rivas.
Señor Presidente del Tribunal de oposi-

ciones á las Cátedras de Psicología de
los Institutos de Ciudad Real, Cuenca
y Santander.

Relación de los opositores á la Cátedra de
Psicología del Instituto de Coruña, agre-
gada á las de igual asignatura de los

de Ciudad Real, Cuenca y Santander
(turno de Auxiliares).

D. Nicolás Niño y Sanz.

Ilm. Sr.: Terminado el plazo de admi-
sión de instancias á la convocatoria espe-
cial para proveer, en turno libre, las Cá-
tedras de Psicología de los Institutos de
Canarias y Soria, agregadóii ä la de igual
asignatura del de Figueras,

Esta Subsecretaría ha dispuesto se pu-
blique en la Gaceta la lista de los aspi-
rantes'admitHos y se remitan á ese Tri-
bunal los expedientes de los opositores'ä
los efectos procedenteii

Dios guarde tV. I. muchos años. Ma-
drid 9 de Mayo de 1912.—El Subsecre-
tario, Rivas.

D. Antonio Losada Diéguez
Miguel Jiménez de Cisneros y Hervás
Miguel Mateo Rioja y Rubio
Luis Peralta y Barbier
Sergio Diez y Diez
Eugenio Félix Salarrullana
Manuel Alba y Pardo
Francisco Martínez García
Cristóbal Caballero y Rubio
Victoriano Gómez Rodríguez
Martín José López Prudencio
Juan Eleizalde Breñosa
Manuel Hilario Ayuso é Iglesias
Francisco Iniesta y Roa

Por orden de 9 del actual ha sido nom-
brado don •Fernando Díez Severini, en
concepto de cesante, Escribiente de la
Escuela de Veterinaria de Santiago.

Lo que se hace - público en la Gaceta
de Madrid para conocimiento del inte-
resado, quien si no se posesionase de su
carga dentro del plazo reglamentario, se-
rá excluido del escalafón, en virtud de
lo dispaesto en el artículo 62 del Regla-
mento de 24 de Febrero de 1911, dicta-
do para aplicación de la Ley de 4 de Ju-
nio de 1908.

Madrid 13 de Mayo de 1912. —El Sub-
secretario, Rivas.

Universidad de, Sevilla

Primera enseflanza

No habiéndose comprendido en el
anuncio suscrito por este Rectorado, con
fecha 23 del corriente, para proveer por
concurso de aaicenio y de traslado las es-

-chelas dotadas con 625 y 500 pesetas,
vacantes en este distrito universitario, las
de la provincia de Canarias, á causa de
no haberse recibido de la Junta provin-
ciana lista correspondiente, se agregan

alcitado anuncio las v9cantes que siguen:

Concluso de ascenso

Plazas de niños, dotadas con 625 pesetas.

Icod (Auxiliar).
Alagero (Maestro).
Arrecife (Auxiliar).

Plazas de niñas, dotadas con 625 pesetas.

Betancuria (Maestra).
Guía de Canaria (Auxiliar)

Concurso de traslado
Plazas de niños, dotadas con 625 pesetas.

Puerto de la Cruz (Maestro).
Arona, barrio de Valle (Maestro).
Fuencaliente, barrio de Indias (Maes-

tro).

Plazas de niñas, dotadas con 625 pesetas.

Alager6 (Maestra).
Santa Cruz de la Palma, barrio de Las

Nieves (Maestra),

Plazas de niños, dotadas con menos
de 625 pesetas.

Moya, barrio de Fontanales (Maestro),
500 pesetas.

Mazo, barrio de Figuerorle (Maestro),
500 pesetas.

Santa Cruz de Tenerife, Asilos benéfi-
cos (Maestro), 600 pesetas.

Femés (Maestro), 500 pesetas.
Agaete, barrio del Valle (Maestro),

500 pesetas.
Betancuria (Maestro), 500 pesetas.
Puerto de Cabras (Maestro), 500 pe-

setas.
Arico, barrio de Arico (Maestro) 500

pesetas.
Tejeda, barrio del Chorrillo (Maestro),

500 pesetas.
Lo que se hace público para conoci-

miento de los aspirantes.
Sevilla 30 de Abril de 1912.—E1 Rec:

tor, Fliancisco Pagés.

GOBIERNO CIVJJ,
DELA

PROVINCIA DE

te de expropiación que en el término mu-
nicipal de Montoro motiva la construc-
ción de una tercera vía ` de circulación en

la estación de Montoro para la línea fé-

rrea de Manzanares ä Córdoba, y que el
pago se verifique con sujeción á los artí-

ticulos 6i y siguientes del Reglamento,
sobre expropiación forzosa, en lo queten-
gan de aplicación al caso, según précep-

túa el articulo 75, por ser la expreSada
Compañia la que ha de hacer el pago, se-
ñalando el día 21 del actual para la cele-..
bración de dicho acto, ante el Alcalde de
Montoro, según se le comunica com,esta
fecha, á fin de que lo comunique á los in-
teresados; los señores herederos de don
Juan Rordero Nuño, dueños de las fincas

números 3 y 4, y don Antonio Román
Gandiza, dueño de la finca número 6.

Lo que se anuncia en este periódico
oficial en cumplimiento de lo prescrito

en el citado articulo 61 del-Reglamento.

Córdoba 11 de Mayo' de 1912.
El Gobernador,

Fidel Gurrea Olmos.

Administración de Contribuciones
DE LA

PROVINCIA DE : CÓRDOBA

Circular núm.1.748

Urbana naillarada
Siendo ya la época en que han de co-

menzar á formarse por lan Juntas pericia-
les los apéndices al amillaramiento de la

riqueza urbana, se recuerda este servicio

con las advertencias siguientes:
1.• En el apéndice correspondiente

á cada distrito municipal se incluirán las

siguientes alteraciones:

y el liquido imponible que debe serle al-
fa por cada una de las Incas; describién-
dolos con la ,debacta ! sepaxacaón, y suma-
das con la riqueza anterior, resultará la
total que se ha de figurar en el reparti-

'
miento 	 _ a .

3.‘ Si fuerairlaäjä-s-, igualmente se
rdescribirán; pero en estas asientos po-
drá omitirse solamente la descripción de
los títulos, puesto que han de constar en
los asientos de alta; pero no dejarán de
consignarse las demás circunstancias, que
tienen por objeto identificar la finca, ni
el nombre y número del adquirente, sa-
cando á sus casillas los líquidos imponi-

bles para que, restados de su riqueza an-
terior, le quede la que haya de figurar en
el próximo repartimiento.

4 •
a Si alguno de los contribuyentes

tuviera distintas alteraciones, estas se ha-
rán en un solo asiento, , poniendo en pri-
mer término las altas, que se sumarán
con,la riqueza anterior, en la forma pre-

1 se1 	 consignarán las bajas, restando el total
venida, y á continuación de dicha suma

que produzcan.

1
	 5.` En los asientos de alta y baja que

1 
se motiven por disposiciones de esta Ad•
nainistración, se detallará con claridad el
concepto y fecha en que fué comunicada
la resolución.

6.' Al apéndice se unirán los docu-
mentos siguientes:

A Una relación nominal, por orden
alfabético, de primerós apellidos de los
contribuyentes que en él aparezcan, ha-
ciendo constar la cantidad que ä Ceda
uno le haya sido alta y baja, y al final se
practicará un reinInen, en el ve se cleta-

en n'Ir,' 	 •

liará la que en total sufra el distrito.
B Estado numérico de la riaBeza,que,
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nombre, colocándolos por riguroso orden
i alfabético, y á continuación las fincas que

i adeban sede alta, con la situación,y,lin-
f
1 ;cleros, fecha de la escritura, Notarió au-
;

cele nnBA 	 tóeante, fecha y mainel:o de la carta deeem-er"-e.
pago por derechosji-eales, núme'ro :de ins-

Sección de . Obras públicas 	 i‘ rcripción de la finca .;en el Registro de la
Expropiaciones 	 ;.propiedad del partido, cOnsignando en

Núm. 1.724 	
1,41tirno término el nombre del:vendedor

'Por decreto de esta fecha la.e-JeatieltP:;, ,  Y7..WAIner 	
que figura éste en el asien-

to,de baja; en sus respectivas casillas else proceda por la Compañía de Madrid á '
Zaragoza y Alicante á efectuar el pago de total líquido imponible don que aparezca

el - iintlividtiO:é ri - repartimiento vigenteenlas fincas números 3, 4 y 6 del expedien-

;!.

•si

Jti
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Alnlediilla 11 de Mayo

Vega. 	 ' • ' • • • • ”
UTQUE
Núm. 1.745

Don Francisco Galisteo Jiménez, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que desde el día 13 al 17

I 	 .
; del corriente, queda abierta la recauda-

ción Voluntaria de/ primero y segundo
trimestres del repartimiento de arbitrios
del año actual, advirtiendo que con arre-
glo 5 los artículos 35 y 36 de la(Instruc-

. ción de 26 de . Abril de 1900, pueden-pa-
gar los contribuyentes s'in recargo alguno
del 25 . al 30 de dicho Mes.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Luque 11' de Mayo de 1912.—Francis-
co Galisteo.

-
de191i.42-A.

16 DE MAYO DE 1912 	 3

tega.
Darse por recibido del aviso de desau-

cio que; con arreglo ä contrato, trasmite
Antonió Benavides Muñoz, con respecto
ä la casa que ocupa el puesto de la Guar-
dia civil de esta villa, y atlorizar al se-
ñor Alcalde Presidente para que instruya.
el oportuno- expediente para la . adquisi- 1

ción en arriendo de otra -ntieVa casa con
el mismo destino.

Aprobar el extracto de los acuerdos
del Ayuntamiento tomados en el mes de
Marzo último.

Conceder á la Sociedad «Casino Indus-
triala ,licencia para la colocación de su
tienda de campaña en el real de la feria
de este pueblo.

Autorizar al señor Alcalde para qUe
invierta los jornaleros que sean necesa- t
riós en la limpieza de los paseos y jardi-

comprende" eada una de las tres partes
del amillaramiento, crespu€S -ile tomadas

cuenta las alteraciones del apéne y
como complementarios de estas relacio-

„Aes,de las fincas que figuren con excep-
ción, temporal 6 perpetua.

Estos documentos se aprobarán por la
Junta y estarán terminados en todas sus
parteiel 31 del m a s actual, quedando ex-
puestos al público hasta el día 11.51èju-

m,_4,ips efectos del artículo 60 del Re-
aclarnento,,, y las reclamaciones que se pro-
-duzcareserán resueltas en' los cinco días
• siguieriteS; - debiendo ser presentWas en
esta Administración antes 6 . el 1.° de
Julio.

Considero necesario advertir, especial-
:mente ä -los señores Secretarios de ilías
:Ayuntamientos, que son los encargados
de que este servicio se cumpla, del firmí-
simo propósito que anima ä esta Admi-

nistraeión para conseguir que en cada

plazo quede realizado el trabajo corres-
pondiente.

Confío en que los señores Secretarios,
coloborarán en ese propósito á fin de en-.
cauzar los servicios en los plazos que los
reglamentos señalan, y seguro que evita-
tarn á esta Dependencia el disgusto que
habrá de proporcionarle el uso de los
preceptos coercitivos que, como medio
contra la morosidad 6 negligencia, están
marcados en las mismas disposiciones.

Córdoba 10 de Mayo de 1912.--El
_Administrador de Contribuciones, Pablo
Tello.

AYUNTAMIENTOS

POSADAS
Núna: e.e42

Extracto de los acuerdos tomadds por
este Ayuntamiento durante el mes de
Abril último, que forma el Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
prevenido en erartículo 109 de la rey
Municipal.

Sesión del día. 5
supletoria á la ordinaria del 3

Presidencia del segundo Teniente de
Alcalde don Antonio Serrano Benavides.

Leida y aprobada el acta de la ante-
rior, se acordó:

Dar cumplimiento á las disposiciones
de interés para este Municipio conteni-
das en los Boletines oficiales de la pro-
vincia recibidos durante la semana úl-
tima.

Quedar enterado de la convocatoria
publicada en el BOLETIN OFICIAL del día 3
para elección parcial de Concejales en el
distrito segundo de este término.

Autorizar al señor Alcalde Presidente
para que por el sistema de administra-

ordene la práctica de obras de repa-
ración en el local de /a segunda escuela
Ablica de niños de esta villa.

Aprobar la distribución é inversión de
enclos municipales formada para el mes
e Abril.
Conceder á Juan Manuel Matensio Ro-
les licencia para edificar tina' casa de

llueva planta.
Que pase ä informe de la comisión una

'llstancia en que . erapoderado de la So-
edad « Eléctrica de Posadas» solicita

1 autorización para hacer dos nuevas insta-
laciones eléctricas en esta localidad.

Sesión ordinaria del día 10
Presidencia del señor Alcalde don Ra-

fael Serrano Palacios.
Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó:
Prestar cumplimiento á las disposicio-

nes públicos de la localidad,
Sesión del día 19

supletoria á la ordinaria del 17 	 .
Presidencia del s

r
eñor Alcalde don Ra-

fael Serrano Palacios.
- Leida y aprobada el acta de la ante-

rior, se acordó lo siguiente:
Dar cumplimiento ä las disposiciones

publicadas en los Boletines oficiales re-
cibidás durante la semana anterior.

Aprobar las cuentas . de fondos de la
patrona de este pueblo, correspondientes
al ario 1911, rendidas por el mayordomo
don Luis Serrano Guzmán.

Conceder á Diego Benavides Bocero
permiso para reformar un claro de ven-
tana de la casa que habita en la calle
Marqueses de Viana, número 37.

Manifestar quedar enterado de una co-
municación del Médico titular de esta vi-
Ila don Simón Serrano Guzmán, partici-
pando tener que ausentarse de este pue-
blo por tiempo de cuaren t a días, para
atender ä su salud, y que mientras tentó
le sustituirá el Licenciado en Medicina y
Cirujía, con ejercicio en esta localidad,
don Ednardo Villamor Lizama.

Conceder 5 Bartolomé Herrera Bena-
vides licencia para reformar la puerta de
entrada de šu casa número 60 de la calle
Marqueses de Viena'.

Conceder á los presidentes del casino
«EI Progreso» y del aReal Centro Filar-
mónico», de esta villa, licencia para ins-
talar en la feria de este pueblo sus respec-
tivas casetas de recreo.

Nombrar una comisión especial, don>
puesta del señor Alcalde presidente y
Concejal don Manuel Vargas, para que de
acuerdo con el «Real Centro Filarmóni-
co», de esta villa, formen el oportuno pro-
yecto de contrato de /os servicios que la
banda de dicho Centro ha de prestar en
la feria de este pueblo.

, Que durante los días de feria de esta
villa se celebren los festejos que organice
la /comisión del ramo, dentro de /o con-

signado para esta clase de gastos en
- 	 •zea eaasi. 	 'presupuesto vigente.

Sesión del dia 26
supletbria'ä /a ordinaria del 24

Presidencia del señor Alcalde don Ra-
fael Serrano Palacios.

Leida y aprobada el acta de la anterior
se acordó:

Dar cumplimiento á las disposicione
publicadas en los Boletines oficiales d
esta provincia recibidos durante la últien
semana.

Conceder á Juan Mateo Herrera Tos. 	,
cano licencia para reformar la puert
principal de entrada de su casa en la ca
Ile Marqueses de Viana, número 86.

Manifestar quedar enterado de una co
municación de la Cámara oficial de Co-
mercio 6 Industria de Córdoba, anuncian
do elp y ar en el pre
sente año, los días del 25 al 31 de Mayo
Ja XIII Exposición Regsienal Andaluza de
Aceites de oliva, acordándose al mismo
tiempo hacer propagandade este proyec
to según se recomienda:

'Conceder á la Sociedad «Eléctrica de
Posadas> la autorización que solicitó en
su instancia, que quedó pendiente de re-
solución en cabildo del día 5, para hacer
dos nuevas instalaciones eléctricas en es-
a localidad.

lylanifestar quedar enterado de una re-.,	 .
aci6n remitida por la Junta municipal del

Censo .electoral de los Concejales procla-

nes publicadas en los Boletines oficiales
recibidos durante la última semana.

Conceder á Francisco Díaz Sánchez el
spcoerpi mensual de 10 pesetas para lac-
tancia de au hija María Luisa Díaz Or-

mados en el escrutinio general de la dec-
ir ci6h . parcial verificada el 21 de Abril úl-

timo en el distrito segundo de este térmi-
no, disponiendo que se fije al público por
término de ocho días, como previene la

Real orden de 26 de Abril de 1909.
El presente extracto fué aprobado por

el Ayuntamiento en sesión ordinaria ce-
lebrada en el día de ayer.

Posadas 11 de Mayo de 1912.—El Se-
cretario del Ayuntamiento, Antonio Uce-
da.—V.° B.°: El Alcalde, R. Serrano.

LA CARLOTA
Núm. i743

Don Vicente López Granados, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
Hago saber: que hallándose vacante la

plaza de Secretario de esta Corporación
municipal, por dimisión del que la de-
sempeñaba, se anuncia á concurso su pro-
visión por término de treinta días, que
empezarán á correr y contarse desde
aquel en que aparezca inserto el presente
edicto en el Bourriar ()ricial. de la provin-
cia, para que dentro de dicho plazo pue-
dan solicitarla los que reunan las circuns-
tancias y condiciones que determina el
artículo 123 ci le la ley órganica Municipal
vigente.

La Carlota 10-de Mayo de 1912.—El
Alcalde, Vicente López.—P. S. M., El
Secretario interino, Juan M. Suarez.

Núm. 4-743

Hago saber: que terminado el proyec-
to del repartimiento vecinal de consumos
para el año corriente, y hechas las recti-
ficaciones ordenadas por la superioridad,
queda expuesto al público en estas Casas
Consistoriales, por un plazo de ocho días
hábiles, contados desde 'el siguiente al de
la inserción de este edicto en el Bouarirr
OFICIAL de la provincia, á fin de que los
contribuyentes en él comprendidos pue-
dan 'examinarlo y formular reclamaciones
hasta eriCto del juicio de agravios, ter-
minado el cual no se admitirá ninguna.

para el año actual, con arreglo ä lo dis-

el 	 La Carlota 13 de Mayo de 1912.—E/
,aa

Alcalde, Vicente López.- —P. S. M., El

Secretario interino, Juan M. Suarez.

ALMEDINILLA
Núm. 1.744

/ Don Antonio Vega, Alcalde constitucional de
esta villa.

' Hago saber: que formado de nuevo el
repartimiento de consumos de esta villa

s•

miento, á los efectos del artículo 309 del
a Reglamento del . ramo, por térixdrici de
- 

ocho días hábileS,: Contados desde el si-
guiente al en que aparezca inserto el pre-

- tiente edicto, en el Bourrna OFICIAL de la

e puesto por el sdlor Administrador de
a Hacienda de esta provincia, queda de ma-

_ nifiesto en la Secretaria de este Ayunta-

MONTORO
Núm. 1.746

Encontradas sin dueño conocido el día
8 del mes que rige en la campiña de este
término, sitio del cortijo de Veredas, en

--l-haza de la propiedad de 'Francisco Villa-
rejo Magán, vecino de Pedro Abad, seis

I cabezas de ganado lanar, cuatro machos
y das hembras, dos de loa primeros cor-
nudos y todos blancos, ' hace público
por medio del presente para que llegue á
-conocimiento r desu dueño, el cual deberá
presentar en esta 'Alcaldía, dentrn del
plazo de quince días, la debida justifica-
ciÓn de que le pertenecen, advirtiendo
que transcurrido dicho plazo . sin verifi-
carlo serán vendidas en pública subasta.

Montoro 11 de Mayo de -1912.—Juan
María Lara.

EERNA N-N UÑEZ
NÚM. 1.720

Don José Fernández Alvarez, Alcalde constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: que para dar cumplimien-
to ä cuanto dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día 1." al 30
de Mayo serán admitidas en la Secreta-
ría de esta municipalidad las relaciones
juradas de las alteraciones de altas y ba-
jas que hayan tenido en sus riquezas los
propietarios de este término, á fin de-que
puedan formarse los apéndices al Regis-
tro fiscal de rústica y urbana para el pró-
ximo año de 1913.

Dichas relaciones serán presentadas
una por cada finca, reintegradas con el
timbre móvil de 10 céntimos, no siendo
admitidas aquellas que no vengan , acom-
pañadas de los títulos de propiedad 6 do-
cumentos que acrediten haber satisfecho

1
 los derechos ä la Hacienda.

Fern'-Núñez 30 de Abril de 1912.—
El Alcalde, P. S. M., Fernando Torres«
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BALANCEde las operaciones de contabilidad verificadas hasta este día 31 de Enero de 1912.
_

Núm. 1739

Presupuesto
autorizado

y rectificaciones.

Pesetas.

Operaciones
realizadas.

-
Pesetas.

DIFERENCIAS

• 	 EnlAs:

Pesetas.

En menos.
-

Pesetas.

INGRESOS
1 Propios 	 23.613 42 e > 23.613 *42

c,.
2 Montes 	
3 Impuestos 	  	 2.734 36 45 2.697.45

4 Beneficencia 	
Instrucción pública 	 ia

6 . Corrección pública 	
7 Extraordinarios 	
8 Resultas 	  íZ.'7	

9 Recursos legales para cubrir el,déficit 	
10 Reintegros. 	 	

TOTAL DE INGRESOS. 	

19.035

24.753
182

70.3 -18

15
50

'07

E089
4,077

--
15

16
74

19

1.077 74
15.945 84

24.753 15
167 31.-

4.218 54 1.077 74 67.177 27

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2. 	 de seguridad . , 	
3 .Policía urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficendia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes 	
9 Cargas4 	 	

10 Obras `de nueva construcción 	
Ir Imprevistos. 	

•7.201
7.210
6.695

655
1.872
6.600
1.100

e

23.419

1.963

$5
44

83

23

1.114
577
497
50

140
550

e
79

e

80

05
61
73
40 _-,
21

04
Jr.

16.087 20
6.632 83
6.197,27

604 60
1.731 79
6.050
1.100

23.340 79

1.933 23

TOTALES DE PAGOS  • 86:716 75 8.039 04 62.577 71

•

EXISTENCIA EN CAJA. 	 1.179 50

TOTALES IGUALES A LOS DE INGRESOS.

Dos Torres 31 de Enero de 1912.-E1 Regidor Interventor, Loreto Ma.dueño.-E1 Secretario, Antonio Blanco.
. 	.

4 BOLET1N OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA

eseñarán, sustraidos la nuche.,deLdos.a/'

erujiei,eptelj á don Nicomedes Moreno

I
Saachez, vecino de Villaharta ' de una

f 5""wr : '	 •,!: ?,9f- 	 .,-; 2  
i zahurda que posee extramuros de dicho

pueblo, y de ser habidos les pongari a
! disposici6nde este Juzgado, ditin"ias per-;

sona tenedoras, si no acreditan su legítima
adquisición.

Señas
Cuatro cerdos de más de un año, ne--
 l . 	 :, i n -% .1. 353 .

gros  pe ados, tres machos y una hembra,
d,oto os i Castrad s.

dem

Cuatro i más chicos, COrnii i de Unos

ocho meses, entrepelados, tres machos
en vena, y una hembra castrada recien-
temente, en buen estado de carnes; todos
tienen un golpe ó hendida por delante en
la oreja izquierda, y otro por dentro en
la derecha.

Dada en Fuente Obejuna á once de
Mayo de mil novecientos doce,'---Eduar-
do Pérez del Río.-El Secretario, Marine/
Pérez..

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 1.752

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de pri-

mera:instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago saber: que en este
de mi cargo y ante el Secretario que re-
frenda se instruye expediente á instancia
de Bartolomé Fernández Olmo, en el que

solititaSe . declare el 'dominio ä su-tavor
de la finca siguiente, que dice adquirió
hace más clg .eaño por compra á su con-
vecino Francisco Aparicio Fernández:

918...jauerte,de terreno dentro de una
cerca, situada en los Terrazgos y Guada-
mora, término .- municipal de la villa de
Pedroche, de seis fanegas y cuatro., cele-
älines de cabida, eqtílttalentes ít cuatro
hectáreas, siete áreas y ochenta y cuatro
centiáreas, poblado de algunas encinas;
que linda al Norte con terreno de la viu-
da de don- Mariano Castro Cruzado; al
Saliente con los de Andrés Peralvo Pe-
drajas; al Sur con el callejón de las Al-
rnadillas, y al Oeste con tierras de Anto-
nio Aparicio Fernández. A mencionada
finca le corresponde la mitad de una hera
empedrada proindiviso con la otra mitad
que pertenece á Anlinio Aparicio Fer-
nández, teniendo un valor la finca deslin-
dada: con la mitad de hera que le corres-
pcinde, de mil ciento sesenta y ocho pe-
setas.

Expresada finca se halla inscrita en el

Registro de la propiedad de este partido

nombre del Prancisco Aparicio Fernán-
dez, al tomo doscientos veintiseis, libro
sesenta y tres, folio doscientos catorce,
finca número tres mil cuatrocientos trein-
ta y nueve, inscripción segunda.

En cuyo expediente he acordado por
providencia fecha cuatro del actual, entre
otras diligencias, convocar á las personas
ignoradas á quienes pueda perjudicar la
inscripción solicitada, por medio del pre-
sente, á fin de que comparezcan si quie-
ren alegar su derecho ante este Juzga-
do, dentro del término de ciento ochenta
días, á contar desde su inserción en el

BOLETIN OFICIAL de esta provincia.,
Dado en Pozoblanco á seis de Mayo de

Mil novecientos doce.-Santiago Apari-
ció. -Por su mandado Yulie P.ellitero.

CASTRO DEL RIO

Núm. 1433
Don Agustín Aranda y Garcia de Castro, Juez

de instrucción de este partido.

A las autoridades y agentes de policia
de la Nación hago saber: que la mañana
del tres del actual desapareció de los te-
rrenos de la finca Matorral, de este tér-
mino, una mula castaña oscura, de ocho
años, alzada un metro cuarenta y dos cen-
tímetros, una L. en el trasero izquierdo,
hierro de la Protectora Ibérica en la nag
ga izquierda, y el número doscientOe
ochenta y cuatro en la nalga derecha, y
además el de la Compañia El Fénix Agrí-
cola, V. número quince, propia de Fran-
cisco Luque . Langa¡ vecino de Espejo.

Y ruego ä dichas autoridades y agen-

tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada mula, la que caso de ha-
bida pondrán á disposición de este Juz-
gado, con la persona en ctiyo poder se
encuentre, si no äcredita su legítima ad-
quisición.

Dado en Castro del Río á diez de Ma-
yo de il novecientos doce.-Agustín
Aranda.-Por mandado de su señoría, Jo-
sé Delgado.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1.750

Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-
ción de este partido.

Hago saber: que debiendo procederse
el día treinta del corriente, mes, á las do-t.
ce, en lo Sala Audiencia de este Juzgado,
al sorteo de los seis mayores contribu-
yentes que en unión del cura párroco y
del maestro de instrucción primaria más
antiguo han de constituir la Junta de este
partido para la formación de las listas de
Jurados, se anuncia en el BOLETIN OFI-

CIAL, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo treinta y uno de la ley del Ju-
rado.

Dado en Fuente Obejuna ä trece de
Mayo de mil novecientos doce.-Eduar-
do Pérez del Río.-E1 Secretario de go-
bierno, Manuel Pérez.

Núm. 1.751

Por la presente requisitoria se excita el
celo de todas las autoridades, tanto civiles
como militares y demás individuos de) la
policía judicial, para que procedan á la
busca y rescate de los cerdos que se re.

Administración de Justicia
Requisitorias

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados qüe á continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
á contar desde el día de la publicación
del anuncio en este pereclico ofitial y
ante el Juez 6 Tribunal que se señala,
se lencita, llama y emplaza, encargán-
dose á todas las Autoridades y agentes
de la Policía judicial, procedan'ä la
busca, captura y conducción de aqué-
llos, poniéndolos á disposición de di-
cho Juez 6 Tribunal, con arreglo á los
artículos 512 y 838 de la ley de Enjui-
ciamiento criminal, 664 del Código de
Justicia Militar y 367 de la ley de En-
juiciamiento Militar de Marina.

Núm. 1.736

FERNANDEZ MILLAN 6 ILLAN

Man,uel, hijo de Gabriel y de Dolores,
natural de Córdoba 6 Linares; se 'inora

su estado, relojero, de veintitres años de
edad; se ignora su domicilió; procesado
-Por estafa; comparecerá, en término de
-diez días, ante el Juzgado de instrucción

de Chinchón, á responder de los cargos
que le resultan.en dicho sumario por es-
tafa, y á ser oido ademas en lo que se re-
fiere al delito deUswirle nombre supuesto
que se persigue como anexo"en el mismo

sumario.

Impresos
En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato.

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla,6
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